
Secretaria
General del
Concejo

Informe N IC-O-2011-347

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: g) . ¡O. Sot\
SEGUNDO DEBATE: (O . |
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 11 de julio de 2011, la Comisi6n de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas,
mediante oficio No. GG-754-SG-4969, de 17 de noviembre de 2010, conforme consta del
expediente 2010-2544 a fojas 8; en el que solicita la asignación de nomenclatura a la via
ubicada en el sector Vencedores de Pichincha, utilizando el nombre de Carmen Helena
Illescas Espinosa, religiosa ecuatoriana.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.L- Mediante oficio No. 124-AMH, de 28 de octubre de 2010, a fojas 4 del expediente, el
Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En respuesta a su atento oficio GEP-609, de fecha13 de los corrientes, me cumple
emitir INFORME FAVORABLE para que, en el sector Vencedoresde Pichincha, se llame
CARMEN HELENA ILLESCAS DE ESPINOSA, una vía que aún no tiene codificación
vial (...)".

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-4620 de 7 de diciembre de 2010, a fojas 10 del expedi
el Arq. Carlos Quezada, Director de Gestión Territorial de la Secretaría de Territo
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Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta
lo siguiente:

"(...) En base al OficioNo. GG-754-SGl4969-EPMMOP del 17 de noviembre de 2010, que
contiene proyecto de ordenanza, tomandoen consideración que la vía ubicada en el sector
Vencedoresde Pichincha, lleve el nombre de Carmen Illescas Espinosa, Religiosa Ecuatoriana
que consta en el anexo y al Oficio No.124-AMH 11658 del 28 de octubre del 2010, suscrito
por el Cronista de la Ciudad, mediante el cual emite criterio técnicofavorablerespecto del
estudio realizado por la Gerencia de espacio Público de la EPMMOP, la Secretaría emite
criterio técnico favorablea la propuesta planteada; y, se remite para conocimiento de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y autorización del ConcejoMetropolitano de
Quito."

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 3180-2010, de 23 de diciembre de 2010, a fojas 12-14
del expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal
respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su
parte pertinente señala:

"(...) El Art. II.222 del CódigoMunicipal ( sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza 0160, R.O.
162,9-XII-2005), establece que Nomenclatura "Es el sistema a través del cual se identifican las
Zonas Metropolitanas Administrativas y delegaciones Metropolitanas, parroquias urbanas y
suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas, urbanizaciones, predios o unidades de
vivienda, comercioy otros usos dentro de un mismo predio, de modo que se defina su precisa
localización y ubicación, lo cual no implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya
delimitaciónestá normada por la ordenanza respectiva."

El Art. II. 233 ibídem, establece que "Cuando se asignen nombres representativos de personas,
países, ciudades, fechashistóricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será
previamente analizada por la DirecciónMetropolitana dePlanificación Territorial, Sindicatura y el
Cronista de la Ciudad y la IInidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la
EMOP, quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, previoa la aprobación finaldel ConcejoMetropolitano".

Con fundamentoa la normativa citada y considerando los informes técnicos,Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisión de Suelo y Ordenami
Territorial, alcance del ConcejoMetropolitano la aprobación de la propuestade nomenclatura p
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el espacio público ubicado en el sector Vencedores de Pichincha como "Carmen Helena Illescas
Espinosa (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 11 de juliode 2011,
acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el artículo 57 literal x) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con
los artículos II.222, II.233 de la Ordenanza 160, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el
Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a la vía ubicada en el
sector Vencedores de Pichincha, con el nombre de Carmen Helena Illescas Espinosa, religiosa
ecuatoriana.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del ConcejoMetropolitano.

Atentamente,

Lic. Fre Heredia
Presidente (E) de la Comisión e
Suelo y Ordenamiento Territort

. Lic. Ed Sánch z
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en 14 hojas, además del proyecto de
ordenanza.
JCMA
(2010-2544)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-347, de 11 de julio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen

nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,
animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada
por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación

de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 124-AMH de 28 de octubre de
2010, emitió su informe favorable para que se designa la vía ubicada en el sector
Vencedores de Pichincha, utilizando el nombre de Carmen Helena 111escas
Espinosa;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q),mediante oficio No. GG 754 SG 4969 de 17 de noviembre de 2010, remitió la
documentación tendiente a la designación de una vía sin nombre;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-GT-4620

de 7 de diciembre de 2010, emitió informe técnico favorable para la designación
de la mencionada calle con el nombre propuesto; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 3180-2010 de 23

de diciembre de 2010, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las via ante indicada.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LA CALLE UBICADA EN EL SECTOR
VENCEDORES DE PICHINCHA CON EL NOMBRE DE CARMEN HELENA

ILLESCAS ESPINOSA, RELIGIOSA ECUATORIANA
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Artículo 1.- Desígnase a la vía ubicada en el sector Vencedores de Pichincha con el
nombre de Carmen Helena Illescas Espinosa.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-

Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-347, de 11 de juliode 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen
nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,
animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada

por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación

de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 124-AMH de 28 de octubre de

2010, emitió su informe favorable para que se designa la vía ubicada en el sector
Vencedores de Pichincha, utilizando el nombre de Carmen Helena Illescas

Espinosa;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q),mediante oficio No. GG 754 SG 4969 de 17 de noviembre de 2010, remitió la
documentación tendiente a la designación de una vía sin nombre;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-GT-4620

de 7 de diciembre de 2010, emitió informe técnico favorable para la designación
de la mencionada calle con el nombre propuesto; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 3180-2010 de 23
de diciembre de 2010, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vía ante indicada.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LA CALLE UBICADA EN EL SECTOR
VENCEDORES DE PICHINCHA CON EL NOMBRE DE CARMEN HELENA

ILLESCAS ESPINOSA, RELIGIOSA ECUATORIANA
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Artículo 1.- Desígnase a la via ubicada en el sector Vencedores de Pichincha con el
nombre de Carmen Helena Illescas Espinosa.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-
Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE 3180-2010

23Dit 2010
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO comuuu
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.- ' RECEPONDED000MENT0b

FECHA-

HORA- i
De mi consideración:

NOMBRE.

Con relación a su oficio SG 6296 de 10 de diciembre de 2010, mediante el cual solicita
criterio legal referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación de una vía ubicada en el sector Vencedores de Pichincha, asignando el
nombre de Carmen Helena Illescas Espinosa, manifiesto lo siguiente:

INFORMES TECNICOS:

1.- Mediante Oficio No. 124-AMH, de 28 de Octubre del 2010, el doctor Jorge
Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de Historia,
emite informe favorable para que en el sector Vencedores de Pichincha, se llame
Carmen Helena Illescas Espinosa, una vía que aún no tiene codificación vial (Fojas 4)

2.- Con oficio GG-754-SG/4969-EPMMOP del 18 de noviembre del 2010, el
ingeniero Germánico Pinto, Gerente General de la EMMOP-Q,informa que con la
finalidad de dar atención a los moradores del sector Vencedores de Pichincha, con la
designación de las vía que no tiene nombre, hago conocer que la Gerencia de Espacio
Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los documentos presentados y el análisis



del sector, por lo que se sugiere atender el pedido formulado, tomando en

consideración el nombre de "Carmen Helena Illescas Espinosa", religiosa ecuatoriana,

que amerita ser asignado a la vía que constan en el anexo.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la documentación técnica
requerida y la ficha individual de la vía, así como el Proyecto de Ordenanza, con la
finalidad de que usted en calidad de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en
conocimiento para la autorización y el trámite de sanción de la Ordenan2a, por parte
del Concejo Metropolitano de Quito.(Fojas 8)

3.- Mediante Oficio ST-GT- 4620, de 7 de diciembre de 2010, la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, suscrito por el arquitecto Carlos QuezadaP. Director de
Gestión Territorial, informa que en base al Oficio No. GG-754-SG/4969-EPMMOP
del 18 de noviembre del 2010, que contiene el proyecto de ordenanza, tomando en
consideración que la vía ubicada en el sector Vencedores de Pichincha, lleve el nombre
de Carmen Illescas Espinosa, Religiosa Ecuatoriana que constan en el anexo y al Oficio
No. 124-AMH 11658 del 28 de octubre del 2010, suscrito por el cronista de la Ciudad,
mediante el cual emite criterio técnico favorable respecto del estudio realizado por la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP; la Secretaría emite criterio técnico
favorable a la propuesta planteada; y, se remite para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial y autorización del Concejo Mettopolitano de Quito.
(Fojas 10)

BASE LEGAL:

El Art. II. 222 del Código Municipal (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza 0160,
R.O. 162,9-XII-2005), establece que Nomenclatura "Es el sistema a través del cual se
identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y Delegaciones Metropolitanas,
parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas,
urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un
mismo predio, de modo que se defina su precisa localización y ubicación, lo cual no

implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya delimitación está normada por
la ordenanza respectiva".

El Art. II. 233 ibídem, establece que "Cuando se asignen nombres representativos de
personas, países, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina
propuesta será previamente analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la
Gerencia de Parques y Jardinesde la EMOP, quienes elaborarán un informe para la a-



probación de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano".

CRITERIO LEGAL:

Con fundamento a la normativa citada y considerando los informes técnicos,
Procuradurfa Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial, alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la
propuesta de nomenclatura para el espacio público ubicado en el sector Vencedores de
Pichincha como "Carmen Helena Illescas Espinosa".

tent mente

bg. Pab A. Sánchez
SUBP RAD R METROPOLITANO

Nombres Fecha Armalsumula

Elaborado Dr.JaimeTorres 21-XIl-2010
por



• SEGUIMIENTO

secretaría 629 6
General del
Concejo

Doctor
Fabián Andrade

V PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación de una vía ubicada en el sector Vencedores de Pichincha, utilizando el
nombre de Carmen Helena Illescas Espinosa, Religiosa Ecuatoriana. Adjunto con cargo
devolutivo documentación en diez hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg Patricia Ak rade Baro a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2544)
NPJ.
2010-12-09



Secretaría de
Territorio, Hébitat
y Vivienda

Quito,

Oficio ET-GT-
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO
METROPOLITANODE QUITO
Presente

Señora Secretaria General:

En atención al Oficio SG 6089, Ingresado con HC. 2010-42636 del 29 de noviembredel 2010,
mediante el cual nos remite el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidady Obras Públicas - EPMMOP-Q,que presenta
la documentación requerida para la designación de una vía ubicada en el sector Vencedores de
Pichincha, utilizandoel nombre de Carmen Illescas Espinosa, Religiosa Ecuatoriana.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en relacióna lo solicitado informa:

En base al Oficio No. GG-754-SG|4969-EPMMOPdel 17 de noviembre del 2010, que contiene el
proyecto de ordenanza, tomando en consideración que la vía ubicada en el sector Vencedores
de Pichincha, lleve el nombre de Carmen Illescas Espinosa, Religiosa Ecuatoriana que consta en
el anexo y al Oficio No. 124-AMH 11658 del 28 de octubre del 2010, suscrito por el Cronista de
la Ciudad, mediante el cual emite criteriotécnico favorable respecto del estudio realizado por la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP;la Secretaría emite criterio técnico favorable a
la propuesta planteada; y, se remite para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y autorización del Concejo Metropolitano de Quito.

Particular que pongo en su conocimientopara los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. Carlos QuezadaP,.
DIRECTORDE GESTIONTERRITORIAL

Anexo: Carpeta a con documentación recibida compuesta por 8 hojas útiles

NOMBRES FECHA FIRMA/SUI.,vlILLA gggggy
Elaborado por: Arq. Edgar Flores G. 2010-11-29

-
' METRO O

Revisado por: Arq. Patricio Montalvo / · SECR GENERAL
RECEPCINDEDOCUMENTOS

Eugenia S· F ECHA;.........OR.....&.lfr......19d
2010-11-30

HORA- ..-- K-.......-.-
NOMBRE..- --. ...............¾..

. . a -r =
- « = : -
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General del 6 Q89
Concejo

Arquitecto

/ René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación de una vía ubicada en el sector Vencedores de Pichincha, utilizando el
nombre de Carmen Helena Illescas Espinosa, Religiosa Ecuatoriana. Adjunto con cargo
devolutivo documentación en ocho hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. Patricia Am fade Bar a -

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2544)

NP).
2010-11-24

| -
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Metropoiltana
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HR. 10-11658

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención a los moradores del sector Vencedores
de Pichincha, con la designación de la vía que no tiene nombre, hago
conocer que la Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el
estudio de los documentos presentados y el análisis del sector, por lo que
se sugiere atender el pedido formulado, tomando en consideración el
nombre de "Carmén Helena Illescas Espinosa", religiosa ecuatoriana, que
amerita ser asignado a la vía que constan en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 124 AMH del 28 de octubre del 2010, acorde
al pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y la ficha individual de la vía, así como
el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad de
Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo Igetropolitano de Quito.

Atentamente,

Ing. Ger nico ye General a EPMMOP CONCe

Anexo: 1 fichas y 1 planos
SECMR

R
as de informe



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
EPMMOP

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y ig,esa
Ordenamiento Territorial y; de Movilidad y

Obras Publicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 28 de octubre del 2010, que
sugiere la designación a la vía que no tiene nombre, ubicada en el sector
Vencedores de Pichincha, utilizando el nombre de Carmén Helena Illescas
Espinosa, religiosa ecuatoriana.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 124-AMH, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LA VIA, UBICADA EN EL SECTOR
VENCEDORESDE PICHINCHA, UTILIZANDOEL NOMBRE CARMEN HELENA

ILLESCAS ESPINOSA, RELIGIOSA ECUATORIANA "

Art. 1 Designase a la vía del sector Vencedores de Pichincha, utilizandoel nombre de
Carmén Helena Illescas Espinosa, religiosa ecuatoriana, según el siguiente
detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

S/C CARMEN HELENA ILLESCAS
ESPINOSA

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QU DE QUITO

XA/ ISG

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla DisTmTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOUTANO
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PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUI DE QUITO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisTaivo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOLITANO
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Archivo
Metropolitano
de Historia

Administración •

General 0011858
EMMOP-028 OCT'10 12:18

Oficio No. 124 - AMH
Quito,28 de Octubre del 2010

Sr. Ing.
XAVIER ARROYO BORVECK
Gerente General de Espacio Público de la EPMMOP-Q.
Presente.-

Seffor Gerente:

En respuesta a su atento oficio GEP-609, de fecha 13 de los corrientes, me
cumple emitir INFORME FAVORABLE para que, en el sector Vencedores de
Pichincha, se llame CARMEN HELENA ILLESCAS DE ESPINOSA una vía
que aún no tiene codificación vial.

Devuelvo en 3 fojas útiles la documentaciónque se me ha enviado, a fin de que
esta denominación continúe su trámitelegal.

Atentamente.

DR. JORGE SALVADOR LARA
Cronista de la Ciudad
Director del Archivo Metropolitano d storia.

Im

Oncina del Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) ITelefax: (593-2) 2509471 - 2509472 IQuito Ecuador
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EPMMOP
Empresa Pública
MetropoHtana

Fectra Sepàer te 010 de Movilidad y
GERENCIADEL ESPACIO PUBLICO Obras Públicas

UNIDADDE NOMENCLATURA F ena no saa o

REFERENCIAS TECNICAS PARA DENOMINACIONDE VIAS

iDENTIFICACIONY UBICACIÓNDE LA vlA
casese Intersecciones Oe9C y S15C.
Nontre Actuat in Nombre
sectoroBarrio ncedores de Pichincha
códgnAtrarunerico in Côdigo
INFORMAtlON GEOGRAFlCA Y CARTOGRANCA ADVACENTSA LAVIA
Area Metropettara 1-Zona Urbana
tonaMetropostana: 2- Sur - EloyAlfaro
Parroquia(s):sbana(situral[es): 1- La Mena
Hojascatastral(es)DAYC 30907
Mistoriales de la viaantigua Ninguno
Nombresviales Tipicos Sin Nombre

Eltremo de via propuesia inicia en la calle Oe9C y se
Observaciones prolonga hasta la ca11eS15C.
CROO S DE UBICACIÒN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMMAC10N DE VMS

Proponente(s) Moradores del barrio
Respaldo(s) de adhesióna la propussia Empresa Murdelpal de Movilidad yObras Públicas
Fradamentn(s) para la termrdución,camblo ocartecciones Lavia propuesia no tiene nombre propio asignado

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActuat Sin Nombre
Nonbrepropuesto CALLECARMEN HELEIA ILLESCAS ESPINOSA

DATosalost Ancos
Nacionandad Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: 1928
EstadocMt Soltera
sean Femenino
Profesióniocupactort Religiosa
Fechade Fallecimiento:
Edad

Religlosa de gmn corazón. Perteneció a la comunidad de las hermanas
marianilas.Fundó la primem casa de laordende las marianitasen
Venezuela y luego exlerdó la comunidada Pregonero. Maracalho y
Caracas Desempefl6 lastunciones de supertara.Directora, consultom

Nectros Memorables Provincial, Supertom Provincial de marlanitas del sur del Ecuador.
clónderepencióndelnambrepropuesto Noexisterepe

UNIDADDE NO ,iEFE DE tBSDAD DE NOMENCLATURA

Ing.Xavler Arroyo VorbecIt
GERENTE DEL ESPACIO POBLICO

akro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOUTANO
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